
Comísión Mixta de Asuntos Económicos y Ej-ec,ales
Estado-Comunidad Autónoma de Azzd¿lacía

ACUERDO DE VALORACION DEL TRASPASO A LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE ANDALUCÍA DE LOS MEDIOS PERSONALES ADSCRITOS AL HOSPITAL

GENERAL BÁSICO DE LA DEFENSA "SAN CARLOS'" DE SAN FERNANDO,

c1iotz.

1. La valoración provisional, en valores del año base 2007, que coffesponde al coste efectivo

anual de los medios personales que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía se

a 9.642.961,95 euros, Dicha valoración será objeto de revisión en los términos

establecidos en el artículo 21.I de la Ley 2212009, de 18 de diciembre, por la que se regula el

sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con

Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas norrnas tributarias.

2. La financiación, en euros de 2014, que corresponde al coste efectivo anual de los medios

traspasados, se detalla en la relación adjunta número 1.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión del Fondo de Suficiencia Global como

consecuencia de la incorporación al mismo del coste efectivo del traspaso, este coste se

financiará mediante la consolidación en la Sección 36 de los Presupuestos Generales del Estado,

de los créditos relativos a los distintos componentes de dicho coste, por los importes que se

determinen, susceptibles de actualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley

de Presupuestos Generales del Estado
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Comísión Mixta de Asvrttos Económicos y Ejscales
Estaco-Conntnidad Autónoma de tutdalacía

RELACIÓN NÚMERO 1

VALORACION DEL COSTE EFECTIVO DEL TRASPASO A LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA IE LOS MEDIOS PERSONALE,S ADSCzuTOS AL

HOSPITAL GENERAL BÁSICO DE LA DEFENSA "SAN CARLOS", DE SAN

FERNANDO, CADTZ,

APTICACIóN TOTAT

14.01.312AX.12000 159.703,20 €

t4.0t.3t2Ax.t200t L.L50.776,00 €

1.4.O73124X.t2002 51..841,4€
14.ot3L2AX.L2003 596.853,00 €
14.o7312AX.12004 118.469,52 €

14.01.3124X.12005 594.544,32€
74.O7.372AX.L2006 560.801,40 €

t4.ot.3r2{x.t2L00 L.O82,9L6,t2€
t4.ot.3t2\x.t2tot t.1.43.O24,12€

t4.oL.3t2AX.t52 138.482,88 €
!4.OL.372AX.r2L04 435.545,17 €

14.01.3124X.13000 t.6r5.521,46 €

14.01.312AX.13001 108.684,94 €
2.100.836,43 €14.01.312AX.16000

9.858.000,00 €
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